
LOS TRES PRIMEROS MESES DE NUESTRA 
VIDA INDEPENDIENTE EN COSTA RICA 

POR 
AL V ARO ZUNIGA SOTO, 
J ARTURO ROBLES ARIAS, 

MANUEL SEGURA CASTRO 
ROBERTO SAENZ CUESTA,' 

Miembros del Centro de Estudios Históricos del Liceo de Costa Rica 

En la te1 cera parte del año 1821, sintióse en nues
tta pahia el placer de la libertad, sin cóleras, ni odios, 
sin rugidos de cañones ni cataratas de sang1e; el glito 
de la guetra no fué necesario para conquistar ese pri· 
vilegio que otros pueblos han bautiz'ado con la vida ~e 
sus hijos Costa Rica ha sido siempre un pueblo paci
fico como su himno, sencillo como su escudo y flatel
nal como las fi'anjas de su bandera 

Por eso la amada llbertad ilos llegó sin tener par a 
ello otro costo que el de recibirla en pa.z Y vívhla en 
paz; ¡única manera. de ser libres! 

Por aquel entonces, nuestro país no era ni la som
bra de lo que estaba destinado a llegar a ser después 
Vivía en el más grande de los aislamientos con el resto 
del mundo Sus habitantes eran sencillos y, en su ma
yor parte, ignorantes 

Desde el punto de vista 1eligioso, Costa Rica eta 
esilictamente católica y conforme a tales principios, in
terpretados a su manera los costarricenses regían to
dos los actos de su vida particulat, así como sus tela
dones con el vecino Los sacerdotes jugaban un papel 
ptepondetante en la sociedad y su influencia en las 
ideas y costumbres de la época era decisiva 

Los medios de comunicación se 1 educíah a la mu
la, encargada de vencex las h:regularidades de una r u
ta sin camino De ahí que las principales poblaciones 
estuviesen en estado de incomunicación Tal eta, a g1an 
des rasgos, el estado de Costa Rica, cuando un día, 
Precisamente el 13 de Ootubre de 1821, el Gobetnador 
Militar y Jefe Político de Cartago, subalterno de la Je
fatma Milita1 de León de Nicaragua, recibió la ca 
liespondencia p1ocedente de Guatemala y de León, con 
ducida por el entonces llamado "C'orreo Mesa!" Venían 
entre aquella correspondencia dos documentos preciosos 
Para nuestra histmia: un oficio firmado por el Jefe 
Político de Guatemala, señor don Gavina Gainza en 
el (J.ue se invitaba a Costa Rica a someterse a las dis
Posiciones de la INDEPENDENCIA, cuya p1oclama, 
fhmada 'POl él mismo, se hallaba en la cmresponden
cia dicha En la misma forma, la Diputado Provincial 
de León de Nicaragua, enviaba su proclamación de in 
dependencia con fecha del 28 de Septiembt e, adjuntan 
do también un oficio que versaba sobre el mismo te
ma y firmado pm el Jefe Político de León 

Se pensó entonces convocar a cabildo inmediata
mente, para que éste, en compañía de autmidades ¡e
ligiosas y militares, así como de altas pe1sonalidades 
de la época, acmdara lo más conveniente a la ptovin
cia, 

Así se hizo en efecto, se reunió el cabildo, y des
pués de calurosas discusiones, se pro.cedió a votaéi~n: 
El Jefe Político subalterno, Gral don Juan Manuei>áe 
Cañas se mostró en un todo de acuerdo con la Diput'a
ción Provincial de León de Nicaragua, pidiendo en su 
voto que se solicitaran de España las instruccion~s PI e
cisas para llevar a feliz término tan difícil situación 
Los demás votos siguieron el mismo camino, o por lo 
menos no se opusieron a éste y el cabildo acordó suje
taise a un todo a lo que dispusiera León de Nicaragua 
Encargóse al señor Jefe Político aSistir a los demás 
ayuntamientos y preSidir los áctos que con ei mismo 
obieto debían celebrarse en ellos y remediando en esa 
forma la ignmancia que 1eínaba entre nU:eshos antepa
sados Se notificaría oportunamente a la iDiputación pro 
vincial de León acere~ de lo decidido y se tomarían 
las precauciones del oaso para ev~tar la. piopagación 
de rumores o expresiones que pudieran Pe1 turbar la 
paz Tal fué el primer impulso de los costarricens.es de 
antaño, en el que no podía pasar desapercibido el sen
timiento religioso de nuestro pueblo y se acmdó deéi1 
misa a la Virgen de los Angeles, para pedirle iluni:Ína· 
la mente de quienes tenían en sus manos la mayor 
responsabilidad del momento ~ 

Pe1 o no era tan fácil tomar una decisión ace1 tada 
El cabildo meditó de núevo el 1.5 de. octubte, y tom~ndo 
en cuenta la rivalidad existente enhe los cabildÓ~:, de 
León y Guatemala, se· tomó de nuevo el parecet de los 
pi esentes y he ~quí que la decisión del 13 fué casi to 
tahnente modificada "El poco tiempo que tuviffios para 
meditar en la sesiÓn anterior nos impidió tomar un a
cuerdo correcto Ante. la imposibilidad de dar un vo
to fijo, no me pongo. ni en favOr ni en .contra de la 
DiputaciÓn Provincial "de León ni de i~~ 'dispuesto por 
la capital de Guatemala" F'ué la opinión d~l Alcalde 
Ptime1o don Santiago Bonilla, quien además reco
mendab~ la vot~~ión de t~dos ·los habitant~s en ple
biscito 

Don José Mercedes Petalta también retiró lo dicho 
y ag1egó que debía contestarse a ambas excelencias que 
no se toroal'Ía decisión alguna hasta tanto no se hu
biera observado el curso de los acontecimientos Y com
probado lo más conveniente para la provincia Don Jo
sé García Escalante pidió también se bonma su voto 
y que se limitara el cabildo a acusar recibo de los do
cumentos enviados por aquellas provincias Y en la 
misma forma, o con mínimas modificaciones, se terffiinó 
la- votación, acordando comunicar el resultado de la mis~ 
ma, a los demás ayuntamientos y en particular al Ge
neral Juan Manuel de Cañas, quien se hallaba ausen-
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te por razones ya expuestas, en su recmrido por los 
cabildos del valle central 

Fácilmente se comprende la dificultad que existía 
para uniformar las opiniones entre cabildos distantes, 
sin buenos medios de comunicación entre unos y oh os, 
de manera que lo aconsejable era que cada ayuntamien
to enviara un delegado a Cartago, para que interpre
tando lo más claramente posible el deseo de su ayun
tamiento respectivo, participara en las sesiones en la 
Vieja Metrópoli Tal fué el acuerdo tomado por Carta
go el día 17 cuando solamente había contestado Uja
rrás y San José Es cudoso notar a través de las ac
tas de independencia, la puntualidad que observaban los 
miembros del cabildo, no obstante, para no entorpecer 
la marcha de las sesiones se impuso multa de dos pe
sos a quien faltara, o pena de sufrir arresto en caso 
de incumplir dicha disposición 

Veamos ahora cuál fué la disposición del cabildo 
josefino en su sesión del 14 de octub:r;e: se inició la vo
tación con el parecer que el Gral Cañas diera la vís
pera en Car tago y bajo la presidencia del mismo El 
Alcalde Primero, don Rafael Gallegos, 'inspirado por el 
mismo deseo dijo: "Guatemala, !=lÍendo un gobierno pro
vincial como el de Nicaragua ha proclamado la inde
pendencia del gobierno de España, sin drtt!;'!¡minar una 
Pl atesta suprema Se trasluce por tanto la intención de 
es aprovincia de constituirse en estado absolutodndepen 
diente, no viendo que ésto puede ser perjudicial al in
terés del reino, dada su extensión, despoblación y po~ 
b1eza, que lo expondrán a posibles invasiones extran
jeras y de aventureros Nuestra provincia debe adherir
se por el momento al sistema adoptado por la Diputa
ción Provincial de León, en razón de depender de ella 
inmediatamente y de tener sus representantes en e1 
seno de la misma" El voto fué aprobado y firmado poz 
el resto de los miembros, acordando pedir a la mencio
nada Diputación, constituyera un gobierno provisional 
superior, análogo al sistema de la constitución que pm 
entonces regía nuestra provincia Pero el 16 del mis ..... 
mo, y habiendo recibido la comunicación de Cartago 
en que se anulaba lo acordado el día 13, decide variar 
también su opinión y encaminarla de la siguiente ma
nera: La rivalidad entre Guatemala y Nicaragua nos im 
pide tomar una decisión definitiva; debemos entonces 
Umitarnos a acusar recibo de los documentos y esperm 
Y fué precisamente, en esta ocasión que smgió la idea 
de formar una Junta Plovisional de Gobierno en todos 
los ramos, a la cual se consultaría y responde1ía le~ 
galmente 

En tanto, el Ayuntamiento de Cartago invitab"l 
los cabildos de Barba y Escazú a participar en las dis ..... 
cusiones que ocupaban la atención de la provincia y 
se colocaban avisos en los lugares públicos a fin de 
enterar a los vecinos de la ciudad de que los toques de 
campana, que.tanta alarma solían causar, etan el aviso 
que se hacía necesario antes de cada sesión 

Los alajuelenses p01 su par te, contestaron a Car 
tago, sin dar opinión alguna y limitándose a n~ acep 
tar la actitud de San José, diciendo que si e1a digna de 
crítica la actitud de Guatemala al que1e1 constituirse 
en estado ab~oluto independiente sin tomar en cuenta 
su debilidad, más criticable aún sería la actitud de Cos-

ta Rica al intentar la separación Pero los heredianos, 
si bien es cierto que tampoco estuvieron de acuerdo 
con la proposición de San José, rechazaron también la 
actitud de Cartago al anular el acuerdo tomado el día 
13, en que como dijimos, se quería la unión con Ni
caragua El cabildo de Heredia consideraba una y otra 
decisión como infracciones a la ley y agregaba que las 
funciones que llevalÍa a cabo la Junta Interina de Go
bierno podrían ser realizadas por la Diputación Pro
vincial de León como se ht!bía hecho hasta entonces 
Apoyada pues la unión con aquella provincia e insta
ba a los demás ayuntamientos a; uniformar sus ideas en 
este sentido Pero las distancias entre los cabildos y 
otras chcunstancias que apuntamos arriba, hadan im
prescindible la !ormación de una junta en que cada 
ayuntamiento estuviera representado, y ante la nega
ción de Heredia se decidió formar una Junta de En
viados de Confianza, la que se limitaría a tratar úni
camente aquellos asuntos concernientes al momento y 

al caso en discusión Al efecto, el cabildo de Car tago 
extendió comunicación a cada uno de los restantes y 
la idea fué aceptada con beneplácito. El cabildo de A
lajuela discutió este asunto inmediatamente, reunirlo 
el ayuntamiento a la una de la mañana del 18 de octu 
bre Nótese el sentido de tesponsabilidad de aquellos 
costan icenses t¡ue estaban siempre dispuestos a esfo' -
zarse en busca del bienestar general de la provincia; 
es de mencionar la actitud de Ujarrás que informaba a 
Cartago de tener pre:garado un Batallón de Milicia Na
cional 

Así pues, el cabildo de Cartago tomó en su sesión 
del 25 de octubre un acuerdo muy significativo para 
el desarrollo de los acontecimientos: uen presencia de 
los legados de los distintos ayuntamientos se instalaba 
la Junta de Legados" Esta debía ser presidida por el 
Jefe Político, señor Juan Manuel Cañas, quien aleganJ 
do estar e~ermo, se negó a comparecer, motivo por el 
cual se nombtó presidente al señor Alcalde Primero, 
don Salvador Bonilla, a quien la ley señalaba en este 
caso 

La Junta quedó integrada así: 

Don Santos Lombardo, (Cartago) 
Don Juan de Los Santos, (San José). 
Don Gregario José RamíreZ', (Alajuela) 
Don Cipriano Pérez, (Heredia). 
Don Rafael Francisco Osejo, (Ujarrás) 

No obstante la formación de esta Junta, San José 
continuaba empeñada en el establecimiento de un go 
bierno provisional, alegando que, de no tomar partido, 
sería difícil evitar el despotismo entre los funcionarios 
al no haber una autoridad que respetar y agregaba: 
"Si existiendo un gobierno constitucional se han visto 
abusos de las autoridades e infracciones escandalosas 
a la ley Qué ocurriría en momentos como éste en 
que no existe esa autoridad? 

Hallándose ya reunidos en Cartago representantes 
de cinco poblaciones y don José Santos Lombatdo por 
esa ciudad y Escazú, el cabildo de Cartago 1esolvió 
que de decla1arse instalada la Junta de eLgados Previa 
mente había sido invitado el Coronel, don Juan Ma~ 
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nuel Cañas para presidü las sesiones, pero éste se ex· 
cusó pretextando estar enfermo 

1De tal suerte, el día 25 de octubre en la sala capi~ 
tular del ayuntamiento la plimera sesión bajo la p1 e~ 
sidencia del señm Alcalde Plimero, don Santiago Boni 
Ha se nombró secretario al bachiller Osejo, tomándo.;;c 
además otros acuerdos de carácter intmno Para que 
los pueblos que, por uno u otro motivo (ignorancia de 
los hechos, dificultad de caminos, etc), no hubiesen en 
viada su representante, no se quedara sin su par tici
pación, se nombró suplente al señor Presbítero don Mi~ 
guel Bonilla Se acordó además invitar al pueblo por 
medio de cartelones para que asistiera a las sesiones que 
se celebrasen a puertas abiertas. 

Las cosas parecían ya encaminadas Pero aquella 
junta pronto habría de suspender sus sesiones Al tu~ 
tar de organizarse una Junta Superior GUBERNATI
VA, que tomara las riendas del gobierno, independien
temente de León y Guatemala, los legados de Alajue
la, Ba1 ba y Hewdia no se sintieron lo suficientemente 
autmizados por sus respectivos ayuntamientos para 
tomar una decisión en ese sentido 

El bachiller Osejo fué más allá, declarando que de 
acuerdo con la constitución y leyes actuales, ni su ayun~ 
tamiento, ni ningún otro estaba capacitado para nom
brar una junta como la pretendida, facultad sólo resi
dente de los pueblos Su democrática tesis se oponía a 
la del señor Lombardo, quien sostenía que fueran los 
ayuntamientos por medio de aquello& representantes 
quienes instalaran la Junta Este choque fué una de 
las tantas manifestaciones de la enemistad existente en
ti e ambos individuos por razón de su desacuerdo po~ 

lítico, pues mientra:s~ Osejo era un agitador republica
no, Lombardo se manifestaba de tendencias monárqui
cas 

En estas circunstancias, se optó por suspender las 
sesione~ y regresar de nuevo los legados a sus repec
tivo pueblos para recibir las necesarias instl ucciones 
de los ayuntamientos 

A lo antelior se llegó en una segunda sesión, la 
cual fué presidida por el señor Jefe Político, cuya en
fermedad había desaparecido súbitamente Por otra par
te don Santiago Bonilla "enfermo" de tal manera, que 
cuando llegó el bachiller Osejo para que firmara el 
acta del día anterior, le fue del todo imposible Extra
fía actitud 

Dos días después, al enterarse de que así lo- ha
bían hecho otros pueblos de Centroamética, la pobla
ción de San Jo&é se lanzó a las caiies declarando la in
dependencia Parece que entonces en Car tago se tomó 
la precaución de apoderarse del cuartel con el temor 
de que ante la actitud de San José, el Gobernador to
mara medidas de intransigencia, pues lo agresivo de 
su conducta dmante esos días, no pronosticaba otra 
cosa 

Estando ya &legUl os, se convocó en el amanecer del 
29 de octubre a cabildo exhaordinario En él se decla
ró la independencia absoluta del gobierno español, pero 
-pm creerlo conveniente a la provincia- sometiéndose 
a la constitución de leyes que promulgara el Imperio 
Mexicano 

Se señaló el día prime10 de noviembre como fecha 
para que el pueblo hiciera el jmamento de indepen
dencia En acuerdos posteriores se ordenó la celebracióit 
de fiesta~~ en las que el público pudiera hacer mani
fiesto de júbilo por la libertad e independencia adqui~ 
ridas Estas fiestas populares consistían en la ilumina~ 
ción dmante tres noches de la sala consistorial, en que 
el mayordomo debía poner la mayor economía que le 
flte1a po.:..'ible Dmante esas hes noches, se tocó música 
y el día primero de noviembre se celebró una misa cos
teada por el ayuntamiento, entre cuyos miembros lo ... 
gró reunir la suma de 2 pesos, "con la que resultó 
el acto muy lucido" 

La cooperación de los barrios dió más brillantez a 
la celebración, con conidas de tmos y otras diver&iones 

El ayuntamiento veló con el mayor celo porque no 
se quedara un solo ciudadano sin jurar la independencia 
el día señalado El sargento mayor del batallón pro
vincial, don Agustin Barba, fué el único que se abs~ 
tuvo de jmar pm lo que fué inmediatamente expulsa
do del país 

Pero el juramento hecho en Cartago, difería enor
memente de la proclama hecha en San José Mientras 
e&ta ciudad aspiraba a tener por único gobierno el de 
la Junta pwnta a instalarse, el jmamento formulado 
por los cartagineses era el siguiente: "Juráis a Dios 
nuestro Señm• guardar y hacer guardar con vuestras 
aunas, bienes y personas la independencia ab&'oluta del 
Gobierno EspañOl y sujetaros a Imperio Mexicano, 
como lo han hecho ya las 1espectivas autmidades, en 
el firme concepto de que este plan set á benéfico y 
en él consistirá la felicidad e intere&:es de este pue~ 
blo?" 

Hubo además de esta discrepancia un pequeño roce 
entre los ayuntamientos de ambas ciudades, cuando el 
de San José tomó algunas medidas de orden gubetna. 
tivo que afectaban a todo el país La corporación de 
Cartago le llamó entonces la atención, haciendo ver lo 
conveniente que era reservar e~as funciones a un cuer
po representativo de toda la provincia, tal como la jun
ta que iba a instalarse, sujetándose mientras tanto a 
las disposiciones de la Diputación Ptovincial de León 
Insinúa también que sería grave entrar en "disensio~ 

nes" en momentos tan cr•íticos co-mo aquellos 

San José contestó luego disculpándose, y el asun. 
to no pasó a más Sin embargo, estas rivalidades y de
sacuerdos entre ambos pueblos traerían más adelante 
con,s1ecuencias trascendentales, tal como la primera gue
na civil que recuerda nuestra historia 

De estos días es un acta de San José llena de sen
tido político y que demuestra a las claras las miras ele~ 

va das de los miemb' o~ del ayuntamiento josefino, así 
como lo entm a dos que estaban de las conientes paci
ficas, sociales y filosóficas de la época 

Consideraban en ella que, habiéndose Guatemala 
declarado independiente absoluta de E&'Paña, los pue
blos del reino quedaban "RESTITUIDOS A SU ESTA
DO NATURAL DE LIBERTAD E INDEPENDENCIA Y 
AL USO DE SUS PRIMITIVOS DERECHOS", agreg,n
do que de esta suerte los pueblos deben fmmar por sí 
mismos EL PACTO SOCIAL, bajo el cual se han de 
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esh:. y constit::~:L- su nueva fauna de gobie1no. Dice 
ademé.s el acta que sus 1niembros no están en capaci
dad de aceptar el Plan de Iguala por Sel' totalmente 
desconocido pa1a el pueblo que 1epresentan, además 
de tcne1se malas 1efmencias del General Itmbide, Tel
mina insistiendo en la necesidad de la Junta Supelior 
Gubernativa 

En Cm tago, mienh as tanto, se tomaban medidas 
pma mantene1' el mden, entre oha~ la de gratificar 
con 25 pesos a quien delata1a a aquellas pe1sonas que 
anduvielDn colocando cm telones subve1sivos, atacando 
a la independencia y a la libel tad Se deduce de aquí 
la couiente moná1quica que flotaba en aquella ciudad 

Las villas y pueblos habían ido contestando a los 
oficim; enviados po1 Caltago en que se les invitaba a 
la 1eunión de legados, ¡ecalcando al mismo tiempo la 
impmtancia y absoluto poder ¡epresentativo que debían 
implimir en el enviado, ya que de lo que se trataba 
Cla de formal un sup1emo gobie1no Los 1epresentantes 
iban legando poco a poco a la capital Sólo el ayunta
miento de Es})alZa no envió el suyo hasta tanto no se 
se le puSiel a en conocimiento de los planes que se te~ 
nían También Ile1edia se moshó 1eacia, manifestando 
su desconfianza en el buen éxito del sistema pletendi
do No obstante, y para mantener la armonía, envió 
también su legado 

En cuanto al bachiller Osejo, se presentar~;m trasd 
tmnos cuyo mígen fué sin duda, su enemistad con el 
señm Lombardo Bajo la influencia de éste, el ayunta
miento de Cm tago declmó al bachiller incapacitaoo pa
la representar a Ujauás pm no ser natural y ni siquie. 
ra vecino del lugar 

Pero el ayuntamiento de Ujar1ás insistió en ser 
representado por Osejo, bajo cuya influencia se encon
traba entonces 

E::.1a situación tenchía luego serias consecuencias 
en la Junta una vez instalada, la que· terminaría p01 
expulsat de su seno al inquieto republicano nicara
güense 

Por fin, el día 12 de noviembre de 1821, en la sala 
capitular del ayuntamiento, los 1epresentantes, Dr Juan 
de los Santos Madriz, de la ciudad de San José, don 
José Santos Lombardo por Cm tago y el pueblo de La. 
bmío, el p1eSbítero Nicolás Carrillo pm Escazú, el p¡es 
bítero Manuel Alvarado pm Cmridabat y Aseuí, don 
Gregol'io José Ramhez por Alajuela, don Joaquín Igle
sias por Pacaca, Cot, Quircot y Tobosi y el bachille1 
Osejo por Ujanás, reunidos todos, dieron por inaugu
uda la tan esperada Junta Supelior Gubernativa con 
cal ácter provis01 io 

Inmediatamente después se tomó por aceptada la 
renuncia que ante el ayuntamiento de Cartago hicie1a 
el Coronel don Juan Manuel Cañas de sus ca1gos co
mo Jefe Subalterno, subdelegado de la Hacienda Nacio 
nal y .comandancia d'e Armas. Este Ayuntamiento ha
biendo aceptado la dimisión que el señor Cañas hizo de 
éstos puestos que ocupaba intelinamente, so pretexto 
de tener una edad sexagenaria y encontrarse mal de 
salud, condderó lógico enviar el pliego presentado pm 
aquel individuo a la Junta Superior, en la inteligencia 
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de que un asunto de esta índole debía ser resuelto por 
1a provincia ente1a 

La Junta al mismo' tiempo, 1esolvió hace1se cargo 
de las funciones que hasta entonces había llevado a ca
bo el Gobe1naclm 

Al día siguiente, ya estaban en Ca1tago los: !eple
sentantes de He1edia y Barba. E1an ellos Don Blás 
Pé1ez y don Pío Mmillo, 1espectivamente Se mandó 
llamm además, a don Nicolás Cmazo, nombrado lepre
sentante por Bagaces 

La Junta empezó a tomar medidas de ca1ácter ad
minishativo El coll'eo oficial llegó ah01a a manos de 
aquella cmporación, en obediencia a las instlucciones 
que en este sentido había dado el ayuntamiento de Cal
tago, al señm adminisbador de Coueos don Manuel 
Gmcía Escalante 

Cuando la sesión de ese día estaba en curso se pre
sentó el bachiller Osejo, quien no lo había hecho antes 
por enconharse "enfermo", moshando un acta de U
jmás en que se le revocaba el pode¡ rep1esentativo de 
que hasta entonces había gozado 

El Bachille1 ftté declarado entonces separado de la 
Junta y habiéndose sabido por el mismo que aquella re
vocatoria estaba ya en su poder antes del 12, su conduc
ta fué calificada de ah oz y elimina} 

Las intrigas de Lombardo habían fructificado y en 
adelante no tendría enemigos que le impidie1a actual en 
la Asamblea Pa1a instar al pueblo de Ujarrás a en
viar el diputado que sustituyera a Osejo, se envió al 
señal don Joaquín 01eamuno, gran enemigo suyo, quien 
en oficio enviado a Cm tago hallándose en aquella villa, 
manifestaba haber visto al bachiller dhigir una s'esión 
(15 de noviembre) en que el ayuntamiento le devolvía 
el poder representativo Este señor Oramuno Iog¡ó en 
lances que los vecinos del lugar firmman un oficio en 
el cual ponían en claro su ignorancia ace1ca del nom
bl amiento hecho, siendo más bien su deseo el de con
cede! la diputación al p1'esbítero don Joaquín García 
y la suplencia a don Juan Madliz 

Pero entonces los amigos con que Osejn contaba 
en Caltago envia10n a la Junta un escrito en que se 
manifestaban en desacue1do con el hecho de no haber 
sido tomado en cuenta el pueblo de la ciudad de Car
tago para la elección del señor Lomba1do, elección que 
fué hecha exclusivamente por el Ayuntamiento, al con
hmio de los demás lugares 

f;e 1eunió entonces al pueblo "que se pudo reco
ger", al clero y a los miemb1os del Ayuntamiento, quie
nes resolverían nombrar tlece electores, los que a su 
vez se encarga1ían de elegir al delegado por Cartago 
El señor Lombardo se mantuvo, mienhas tanto, inte
linamente en su puesto, y cuando vino la elección, le 
fué 1atificado 

En tanto, gracias a la comisión enviada y al llama
miento de unificadió~1 de opinidnes hecho desde el 
púlpito, el pueblo de Ujal'lás nombró como rep¡esen
tantc suyo a don Félix Oreamuno Es ra1o que fuera 
electo este señor, cuando en un oficio enviado a Car
tago, los uiall'aseños manifestaban su deseo de enviar 
a don Joaquín Garcia, como ya se ha dicho 

En cuanto a los diputados investidos de más de 
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una 1epwsentación se acordó despojarlos' de ellas con 
acimisión de sólo una El caso más típico fué el de don 
Joaquin Iglesias, que tenía la 1ep1esentación de Paca
ca, Cot, Quücot y de Tobosi. 

Alte1nado con estos contlatiempos, los a~·untos de 
Gobie1no iban siendo 1esueltos con tino y se tomaban 
medidas de cm ácter económico tales como la disminu
ción de los empleados, militares o fiscale& de aquí Y 
de allá 

PelO la hanquilidad no había sido aún consolida
da Los legados de Heredia y Alajuela~ villas cuyos 
ayuntamientos venían desde el plincipio manifestán
dOse inconformes con el régimen es-tablecido, no vol
vieiOn a presentmse dmante las sesiones~ haciendo lue
go Bm ba causa común de ellos La Junta calificó esta 
actitud de misteliosa y temiendo algún movimiento en 
perjuicio de ella, tomó toda clase de medidas de or
den militar RefoiZó los cuarteles de Cartago y de San 
José y recomendó el mayor celo a los comandantes en 
el cumplimiento de sus instrucciones 

Por oh a parte se decia que al Coronel Cañas le ha
bían sido ofrecidos cuatrocientos hombres con los cua
les implantaría de nuevo el régimen abS'olutista Se 
le llamó entonces ante la Junta y al presentar'Se mani
festó no saber nada de eso, lo que juraba en nombre de 
la asociación de San Helmenegildo a que pertenecía Se 
dejó entonces en paz al señor Cañas, que en adelante 
contó con una pensión de 58 pesos, en calidad de coro
nel retirado, tal como lo había solicitado a la Junta 

Más adelante se dió orden a los cua1 teles de deja1 
la actitud de espectativa, hasta entonces mantenida 

Mientras tanto, la ciudad de San José, poco amiga 
de estas disidencias y que quería cuanto antes la pro
mulgación de un reglamento que regulara el gobi.e.rno 
de la provincia, envió a Cartago a don Rafael Barroeta 
y a don Juan Mora Fe1nández con el rango de enviados 
exhamdinarios Gracias a la intervención de esos se
fiGles se nombró entonces una comisión formada por 
distinguidas personas del momento político, quienes ten 
drían a su cmgo redactar ese reglamento, presentarlo al 
pueblo y llevarlo a la Junta, la cual daría su aproba
ción 

Lo más seguro es que los enviados de San José tu
Vieron ese proyecto ya listo, pues pocos días después, 
dos o hes ya estaba listo y fué presentado ante la 
Junta el día lQ de Diciembre de 1821, con el nombre 
de "PACTO SOCIAL FUNDAMENTAL INTERINO• DE 
COSTA RICA" 

El día 1Q de diciemb1e de 1821 (año primero de 
nuestra libertad), se reunieron todos loSJ Legados en 
1ep1esentación de los pueblos de entoces Los señmes: 
Dr Madriz, Banoeta, Lombardo, Mora e Iglesias, pre
sentaron a la Legación el Pacto que se discutió por to
do9 los Legados en cuestión Iría a ser la primera nor
hla, o especie de constitución que tendría nuestro país 

He aquí algunos de los puntos principales del pro
yecto: 

La provincia de Costa Rica, libremente congregada 
Y legítimamente rep1esentada por los Legados, leuni
clos en esta dudad, de todos los! pueblos que la com
Ponen, y considerando que por haberse jurado la inde-

pendencia absoluta del Gobierno Español en ésta y las 
demás P1 ovincias del Reino de Guatemala y aun en to
da la Amél'ica Septentrional, se hallan en completa li
bertad los pueblos para darse &u nueva fOlma de go
bielno Deseando esta Provincia conse1varse libre, uni
da, segmo y tranquila, mediante un pacto de unión y de 
concordia, mienbas que se establece un Gobierno Su
plemo Constitucional, se instala éste provis-ionalmente 

En efecto, después de haberse reunido y confe1 en
ciado lo suficiente, en uso de -sus respectivos poderes 
y representación, los Legados llegaron a la conclusión 
de aceptar el p1oyecto del Pacto, que consta de 7 ca~ 
pítulos y 58 artículos, en los cuales se 1 ecalcan todos 
los principios de libertad e igualdad p1oclamados por 
la Revolución Francesa y existentes aún en nuestro 
tiempo 

AlgunoS! de los principios exp1esados en el Pacto 
son los siguientes: 

La Provincia de Costa Rica está en absoluta liber
tad y posesión exclusiva de sus derechos para consti ...... 
tuhse en nueva forma de gobierno, y será dependiente 
del Estado o Potencia que más le convenga, con abso
luta ind'pendencia del Gobierno Español y de cualquier 
otro que no sea ame1icano 

La Piovincia reconoce y respeta la libertad del homb1e 
y todos los derechos naturales y legítimos de toda per~ 
sana, pueblo o nación 

En cuanto a la 1eligión, es y será ~iempre la cató
lica, con exclusión de cualquiera otra Si el individuo de 
distinta religión y exbanje1o enhare en la Provincia, 
el Gobierno vigilmá por su pmsona y bienes, siempre 
que no procure seducir a la Provincia contra la reli
gión de la misma, en cuyo caso será expulsado del te
rritmio nacional inmediatamente 

Los ciudadanos tienen sus derechos y garantías en 
este Pacto y así: "Todos los individuos naturales de la 
Provincia o avecinados en ella con no menos de cinco 
años de residencia, disfrutarán del derecho de ciuda .. 
danos siempre que hayan jmado la absoluta indepen .. 
dencia de España". 

Para el Gobierno de la Provincia, ésto es, para su 
administración, conservación y prosperidad, se estable
cerá una Junta de Gobierno Provisional, formada de 
siete vocales elegidos por el pueblo. E&ie Gobierno fun
cionará hasta tanto no se forme y establezca la Cons
titción del Estado al cual se unirá la Provincia Para 
la elección de los miembros del Gobierno, se celeb1a-
1án Juntas de Panoquia en el recinto de cada pueblo, 
especialmente los más lejanos Todos los pueblos 
hansmithán en sus lectores parroquiales, y éstos en los 
del Pm tido, lop derechos de -soberanía - como se ve, 
el sufragio era indhecto v no directo como ahora, ya 
que los ciudadanos votaban, no pata elegir a los miem
blOs de la Junta, sino pma nombrar Electores que se 
encargarían de fmmar dicha Junta, siendo en total 31 
Electm es, quienes debían elegir Presidente, Excruta
dOl es y Secretados, de acuerdo con las normaS! estable .. 
cidas por la Constitución Española Después de elegir 
se tendrá por establecida la Junta; ésta pueda. discutir 
o alte1m el Pacto como mejor le parezca v esta deter
minación será una ley interina de la Provincia, por 
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cuanto esta Junta Electoral tenía la& funciones de u
na Asamblea 

Una vez aprobado el Pacto, se elcghán los miem
bros del Gobie1110 y además 3 suplentes; todos han de 
se1 alnelicanos y mav01 es de edad Después de nombra
dos los Vocales de la Junta de Gobietno, se instalará 
ésta, nomb1and'o de su seno Ptesidente Viceptesidente 
y Secretado, tomando la denominación de: "Junta Su
pelior Gube1nativa de Costa Rica" Setá ambulante, re
sidiendo du1ante 3 meses seguidos al año en cada una 
de las cuaba poblaciones maymes de ·la Provincia "(Car 
tago, San José, He1edia y Alajuela)" Los miembros 
que la fmman deben jmamenta1se al tomar sus pues
tos: El Ptesidente setá renovado cada hes meses y pue
de ser reelecto de acuetdo con la utilidad púb!ica; el Se 
cretario funcionará de acuerdo con el critelio de la 
Junta Las actas de ésta deben set pasadas en un folio 
filmado p01 sus miembtos para el efecto Habrá tam
bién otlo lib10 foliado y tublicado, en el que se toma
tá nota de los desacuerdos, filmados por unos Y Cetti
ficados por otros 

La Junta estará dividida en hes cuerpos o seccio
nes con el objeto de hacer más fácil el h abajo, cada 
~ección setá tesponsable ante la Junta de sus actos. 
La ptimeta sección despachatá en los ramos militar y 
de hacienda, el segundo cuetpo se encatgatá de lo po
lítico y el te1ce10, atendetá todo lo referente a,econo
mía y policía pública En otra clase de negocios o asun
tos que no sean los anteliot es, la Junta plena tomará 
les tespectivoS~ acnetdos 

Se llamará por "Su Excelencia" a la Junta y por 
"Su Señoda" a una de las miemlnos, con el p1opósito 
de que se les 1 espete 

El sueldo que tenía el Gobernador de Ptovincia, 
setá distribuido enhe los componentes d'e la Junta en 
pto-tateo con el Aseso1· EJi lo hubiete Pata un mejor 
funcionamiento, se exigirán estados y presupuest9 de 
enhadas y salidas que se envia1án a los pueblos con el 
fin de que se den cuenta de cómo matchan los astmtos 
en la P10vincia Pata el emiquecimiento de ésta, se 
peunitilá el intetcambio de ptoductos Y artículos con 
las demás ptovincias de Amética, una vetdadera liber
tad de cometcio 

En los asuntos de justicia, la Junta como hibunal 
de p10tección únicamente, hatá que los jueces consti
tucionales impartan justicia, de acuetdo con la Cons
titución Española de 1821 y mientras no se estapiezca 
un hibunal competente: en lo criminal, la senteiícia de 
pena gtave como destieuo, mutilación, o cosa seme
jante, queda susrpensa y el teo setá custodiado, consi
delándose la detención como parte de la condena; peto 
si la sentencia recayese por haber atentado contra el 
Gobictno de la Ptovincia, o la independencia america
na, se ejecutará la sentencia con previo conocimiento 
de la Junta 

Se mantedrán comunicaciones y cmrespond'encia 
fraternal con los gobiernos de las otlas provincias, con~ 
certándose las !"elaciones de interés público y las baseS 
o plincipios, bajo Jas cuales se ha de constituir o atar 
esta Ptovincia con algunos de los Estados: independien~ 
tes de América -Ya por este tiempo comienza a nacer 
la política del ·buen vecino-

La Junta de Gobie111o setá una entidad ptopia con 
de1echo y obligaciones, pero su podet setá testüngid'o 
y así cernas cómo el at1.ículo 28 dice litetalmente "La 
Junta plena y sus comi~ioncs no podtán excederse de 
las facultades que se les conceden en este pacto, si lo 
hicieton, incuuhán en climen de acusación populm" 
Cualquiet ciudadano pod1á acusat de semejante delito 
o climcn a la Junta Cbmo se ve, existia ve1 dadeta li
bertad pma atacar al Gobierno, siempre que hubie1a 
tazón y despué.s' de traspasat los límites del poder: 

Oho punto impo1tante de este famoso Pacto dice: 
"Ri algún pueblo hiciese ptesente al Gobietno que con
viene pala su utilidad aumentar o disminuir el nú
met o de individuos de los 1 espectivos Ayuntamientos, 
podrá hacer esta vmlación el Gobie1no, siempre que lo 
califique por justo" Este at tículo es importante éomo 
se dijo, porque el Gobie¡no pide opinión a los pUeblos 
es dech, la opinión pública manifestada en los indivi
duos,que con el cmter del tiempo vendl.ía a set uno de 
los puntos de mayor impo1 tancia en la democracia de 
los pueblos, exp1 esa do tantas veceS por Rousseau y los 
filósofos del siglo XVIII: "La SobClanía de un pueblo 
debe tesidh en él mismo, en sus individuos" 

El Pacto Social Fundamental ~uterino de Costa Ri
ca, fué discutido por los rep¡esentantes -propietarios 
Y suplentes- de Jos pueblos de: Escazú, Cattago, San 
José, Hetedia, Alajuela, Curriáabat y AserlÍ, Pueblo 
Nuevo, Labmío, Ujauás, Quilcó, Tobosi, Cot, Bagaces, 
Bat•ba, Esparza, Las Cañas, Téuaba y Batuca, 01os.i, Tu
cuuique y Pacaca 

De acue1do con este pacto, ese mismo día en o~ 
tia sesión, se nombró una: Junta de siete rniemb10s que 
tomma las tiendas del gobierno, mientras se organi
zaba la: elección de lo& individuos que a su vez nom
lnalia la primera Junta de Gobietno 

Aquella Junta estuvo founada por las siguientes 
pctsonas: 

Vicalio Don Pedw Alvarado, Don Joaquín Iglesias, 
Don José Santos Lombatdo, Don Nicolás Cmazo, Don 
Nicolás Cauiiio, Don Juan de los Santos Madriz, Ptesbí 
te1o Don Neteo Fom:eca Hubo además b.es suplentes 

Como esta Junta tenía un catáct€1 igual a la que 
en enmo se instalatía de acuetdo con Ia elección, se 
Ptocedió a hacet las hes comisiones de que hablaba el 
Pacto, en sus artículos• 26, 27 y 28 

Dcterminm on sus miembl os en SlJs ptimeras se~ 

siones. comunicar al Padre Ftay Rafael Jesús Jiménez, 
que ~ü &hvieta exponer lo que tuvieta por conveniente 
ace1 ca del jm amento de independencia hecho, juramen
to que ni él ni ningún oho religioso de la provinc-ia ha
bía prestado 

Habiéndosele pedido los libros de oficios al Ex
Gobcrnadm, don Juan Manuel Cajías, éste tefería a 
sus borradmes petsonales, s'e le ofició de nuevo con 
aclatación del punto Dicho sea de paso, era obligatorio 
entregar esos libros de oficio al sucesor en la Gobelna
ción 

Ttes días de.s•pués de ésto, se tomó una medida 
muy d1 ástica para los junUstas Ella prollibia totalmen
te la renuncia o la ausencia de alguno de ellos sin 
otro ptetexto que no fue1a enfetmedad grave ' 

De nuevo volvió a sugetir el asunto de don Juan 
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Manuel Cañas, quien no desempeñando ya ninguna 
función, pidió su paE>'apm te para dhighse a León. Se 
le contestó enfáticamente así: "Hasta que no devuelva 
los lib1'os de oficio del tiempo de su mando, no se le 
dm á el pasap01 te" 

Se acmdó unánimemente enviarle las gracias al 
Gene1 al Itm birle por se1 la causa eficiente de nuestla 
libltad, como también notifica1le la matcha de la pro
vincia Pelo al mi~mo tiempo, llegó un manifiesto de 
aquel gene1 al, en el que desaprobaba la actitud de 
Guatemala, en el que se decía que pa1a da1~ la última 
decisión de la sobe1anía, se consulta1a a los pueblos 
individualmente, como lealmente se hizo exigiendo la 
contestación para el 22 de dicien1b1e de 1821. 

El rlía 21 de diciembre, se p1esentó el señor don 
Ne1eo Fonseca ante la Junta con la 1evocat01ia del 
poder que le había confe1ido la Villa de Heredia junto 
con ~u 1enuncia basada en esa 1evocato1ia Se acordó 
entonces contesta1 al ayuntamiento de aquella cmpo-
1 ación que por haber conferido su pode amplio al se. 
ñor Fonseca, y no revocando el poder antes- de la ins
talaoión de la Junta, su dimisión se hace imposible 
ñadiendo que es una necesidad que permanezca en s~ 
puesto La actitud de Heredia obedecía a que según el 
Ayuntamiento de la Villa, el Pacto Social no estaba en 
t~d?s sus puntos de acuerdo con 1a futura anexión defi
mhva de ellos al Impe1io Mexicano, de que eran fervien 
tes pm tidarios 

Se puede decir que nuesti a provincia estaba en
tonces en su período inicial de fmmación, ya que se 
propo~ía la instalación de una Junta Superim Gu
bernativa Provincial. 

Toda la p1ovincia estaba cumpliendo con los le
quisitos que formulaba el pacto en lo refetente a en
vial sus electores Peto la villa de Heredia o por me 
jor decir, el ayuntamiento, se negó a mandar los su
vos Fué necesatio entonces env-iar a aquella villa un 
oficio en que se le decía, o mejor dicho se obligaba, 
al ayuntamiento, que dejasen su actitud hostil, para 
que todos juntos, gua1dándose y prometiendo la ma
yor armonía, discutiesen, aprobasen o reprobasen, aña 
diesen a quitasen todo aquello que en el Pacto no es
tuvieta en acuerdo con el Imperio Mexicano Este 
oficio fué llevado a Heredia por el mismo señor N e
teo Fonseca, en quien s~ confiaba para que desapa
reciera la idea equivOC:ftda que en esa villa parecía te
neis e por la Junta. 

Con esos sucesos dejó esta Junta te1minando su 
corto petíodo gube1nativo, para da1 campo a la Elec
tm al, que empezó en sus funciones el día de enero de 
1822, tal como lo señalaba el Pacto 

Sus miembros p1ocedie1on a hacer las refmmas 
que Cl eyeron convenientes que no fueron muchas, ba
io la presidencia de don Rafael Bauoeta y con elec
tozes de Cartago, San José, Alajuela, Ujarrás, Baga
ces, Escazú y Pacaca, menos Heredia que permanecía 
rebelde a someterse a la fórmula política del Pacto 
Social Las reformas obedecieron a que el Pacto fué 
hecho antes de que Méjico invitara a nuestra ptovin
cia a fmmar parte del Imperio, encabezado por Agus
tín de Iturbide Una de las ~eformas decía que la pro
vincia se regiría por las normas del pacto hasta que 

no se fmmara la Constitución del Imperio, o hasta 
que las autoridades impeliales no mandasen el nue
vo orden o autmidades pOI que debía regirse Costa 
Rica · 

Después de las reformas se procedió a la elec
ción de la Junta Gube1nativa propiamente dicha, en 
la siguiente forma: 

Don Rafael Banoeta, Presidente ~ Don José Ma
l ía de Peralta, Vicepresidente 

Don Juan Mora Fe1nández, Secretario 
Vocales: Don Rafael Gallegos, Don Mercedes Pe

lalta, Don Santiago Bonilla, y Don Joaquín Iglesias 
Esta Junta se instaló en la ciudad de Cat tago a los 

trece días de enero de mil ochocientos veintidós es 
decil, a los hes meses justos de llegar la plimera 

1

no
ticia de Independencia, el día 13 de octubre de 1821 

Es verdaderamente admirable la fmma de reac
cionar nuesha provincia ante la noticia de indepen
dencia mientras sus hermanas apelaban a luchas ci
viles, mientras el caos hacia estragos en el resto del 
reno, nuestros antepasados, sencillos, de escasa ins
h ucción y sin ninguna experiencia política, buscaban 
el camino que les señalaba el orden, la h anquilidad, la 
fraternidad y el buen juicio Es hermoso ver cómo a
quellos hombtes de tan poco tiempo, con grandes in
comodidades y en medio de la diversidad de opinio
nes, lograron llevar al pais por ese camino, senda mag 
nífica que hab1ía de llevarlo a la Gasta Rica ptóspe
ra y 1obusta de hoy A esa actitud de aquellos cos
tanicenses, dice don Ricardo Fernández Guardia el' 
su libro "LA INDEPENDENCIA": 

"A los tres meses justos de habe1se planteado ante 
ellos el muy escrabroso p1oblema de la independencia 
llovida del cielo, nueshos abuelos, a pesa1 de su inex
pedencia, de su falta de tecursos de todo género, de 
las encontradas opiniones y de las dificultades que 
surgie1on habían logrado darla la mejor solución po
sible, instituyendo un gobieno constitucional lib1e~ 
mente electo por el pueblo" 

Sin embargo, el sentir republicano no se manifes
taría en nuestro suelo sino tiempo después, cuando 
pudo comprobmse la capacidad suficiente con que se 
contaba para mantener un gobierno propio Mientras 
tanto, la idea dominante era la anexión a México, a 
que ante aquellos primitivos gobernantes nuestros a
parecía como un g1an señor, bajo cuyo manto habrían 
de cobijarse las desamparadas provincias centroame~ 
1icanas El republicanismo era sólo el sueño de unos 
encabezados por el Br Osejo Más tarde este sueño 
hab1ía de provocar trastornos intestinales que culmi
narían al fin con el 1 égimen republicano 

Hemos asistido hasta aquí a un pasaje de gran im~ 
pmtancia pata nuestra patria: hemos seguido sus 
primmos 'Pasos de vida independiente, hemos contem 
piado como "se aclararon los nublados del día" gra
cias al buen tino y sagacidad de nueshos antepasados 
Costa Rica es hoy lo que ellos, aunque en forma in
candente, decidieron que fuera; pues mientras se es
tablecían juntas elegidas por el pueblo que goberna-
1 an intelinamente para adherhse a un Imperio se es
taban echando las bases que garantizatían la subsis
tencia de una Repúblic-a 
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